
  

  

SUPERINTENDENCIA 
EXTRACTO DE LA ESCRÍ-, 
TURA PUBLICA DE CONS-| 
TITUCION DE LA COMPA-; 
NSIA DE RESPONSABILI- 
DAD LIMITADA DENOMINA 
DA “SERVICIOS DE PUBLI- 
CIDAD INTEGRAL SERPÍN 
€. LTDA.”. » 

1, La compañía se constitu- 
0. yó en la ciudad de Quito, el 

13 de abril de 1977, por Es- 
soma Critura Pública celebrada an- 

te el Notario Tercero del Can 
y tón Quito. Dicha constitución 
Mi ha sido aprobada por ei se- 

us pea ñor Superintendente, median- 
te Resolución número 2641 de 

41 20 Abril 1977. 

md a 2. Los socios que confor- 
dE ¡er] man la compañía son los se- 

4 ñores: Doctor Enrique liling- 
jay ] worth Quevedo, casado: Car- 

e] los Hipólito Cadena, casado; 
01: Julio Efrén Galárraga Alar- 
ye y Cón, casado; Voltaire Galárra 
a Hg Soto; soltero; y Enrique 
Ss Tllingworth Cadena, — soltero. 

< ¿E Todos son de nacionalidad e- 
eS cuatoriana v domiciliados en 

L 
apa ciudad de Quito. 
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+B 3. La compañía se denomi- 

P ¡i[nará “SERVICIOS DE PU- 
¿ BLICIDAD INTEGRAL SER- 
"E PIN, C. LTDA.” 
eE 4 Objeto Social: el objeto 
Fprincipal de la compañía es 
i-Fel asesoramiento, promoción 
yy producción publicitaria, u- 
1 Ptitizando los medios de comu- 
“af nicación colectiva que Se es- 
¡"| timen adecuados, A cuyo tin 
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¡plazo de duración de disz] 
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no OPEN a 
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Pe A E 

DE COMPAÑÍAS 
podrá, entre otras Cosas, ac: 
tuar como Agencia de Publi 
cidad, convertirse en produc- 
tor o coproductor de medios, 
afines a su objeto social. 

3. La compañía tendrá un 

(10) años. d 
6. El domicilio de la comí 

pañía es la ciudad de Quitoj 
7. Capital social: es E 

CIEN MIL SUCRES (S!. 
100.000,00) dividido en cier 
participaciones de UN MIL 
SUCRES (S/ 1.000,00) de vas 
lor cada una. 1 

8. Integración de capital: 
se halla íntegramente suscrix 
to y pagado en numerario el 
cincuenta por ciento, o sea la 
suma de CINCUENTA MIL 
SUCRES (S/ 50.000,00); el sal 
do se pagará en el plazo del 
un año. 

9. Forma de administra 
ción y representación legal BB 
la compañía será gobernadaW 
por la Junta General de Soi 
cios y administrada por ell 
Presidente y el Gerente quiey 
nes ejercerán la representa 
ción legal conjuntamente. ¿1 

Lo que pongo en conoci 
miento del público para los 
fines legales consiguientes. 

Quito, a 20 Abril 1977. 
        

César Dávila Torres, 
SECRETARIO GENERAL, 3 

ENCARGADO 7 

 


